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Introducción.
En el cultivo de cereales cada vez tiene mayor interés evaluar los restos vegetales que quedan en

la parcela después de haber retirado el producto objeto de cultivo, es decir, el grano.

La práctica tradicional en algunas comarcas de la quema de rastrojos para destruir los restos
vegetales y facilitar la mecanización posterior está felizmente eliminada, contribuyendo con ello a elevar
el nivel de materia orgánica del suelo, imprescindible para un buen equilibrio orgánico-mineral. Entre
las muchas causas que han incidido en eliminar dicha práctica, destacan:

a) Las medidas agroambientales que acompañan a la P.A.C. y a las que se acogen muchas
explotaciones de secano.

b) Los sistemas de mínimo laboreo o de siembra directa que cada vez tienen una mayor
implantación por la importante reducción de costes que suponen y donde es imprescindible
disponer de abundante cobertura vegetal.

c) El estricto control que impone la Administracion para evitar los incendios, sumamente dañinos
para el medio ambiente.

La tendencia actual es que las cosechadoras de cereales lleven incorporados sistemas de troceado
de la paja, de tal modo que reducen notablemente los inconvenientes anteriores para incorporar al suelo
los restos vegetales; con estos equipos de recolección y en cosechas normales de secano no hay
problema para realizar las labores previas a la siembra en la mayoría de las situaciones.

Así pues, conviene evaluar la cuantía de los restos vegetales que se incorporan al suelo en
función de la especie y variedad de cereal cultivada y de empacar o no dichos restos vegetales.

Material y método. 
Los datos objeto de este trabajo proceden de un secano semiárido de Aragón y en concreto, de las

Comarcas agrarias de Daroca y Calatayud. Se tomaron las muestras en localidades diferentes, las más,
en las demostraciones de variedades del plan experimental de la Diputación General de Aragón y en las
cosechas de 1998, 1999 y 2000.

En general, la cosecha de 1998 fue excelente en producción y calidad, la cosecha de 1999 fue
normal con algún problema en la granazón, sobre todo en trigo duro, y la cosecha de 2000 excepcional
en cantidad y calidad, especialmente en trigo duro. 

Cuando la mies estaba seca y apta para la recolección mecánica, se tomó al azar una muestra de
0,25 m2 por variedad, cortando la mies a ras del suelo en una zona que se considera representativa del
cultivo y posteriormente, con la colaboración del personal laboral del Centro de Técnicas Agrarias de
la Diputación General de Aragón, se realizaron los conteos y determinaciones precisas para llegar a los
datos exhaustivos que se exponen en el presente trabajo.

Es obvio señalar la gran variabilidad de unos datos como los que se exponen, pues dependerán de
los numerosos factores que intervienen en la formación de cada cosecha, de la zona agroclimática, de
la calidad del suelo, del cultivo, de la variedad, etc. Creo que son de interés, pero nunca pueden
tomarse como definitivos, puesto que la variabilidad es muy elevada.

Este trabajo pretende dar a conocer unos datos con los cuales los técnicos y estudiosos tengan una
base para calcular las extracciones totales de los cultivos de cereales, tomando como referencia
únicamente la cosecha de grano, y también la paja empacada de tomar esta decisión. 

Antes de entrar en la discusión específica de cada cultivo, señalar que la cuantía de rastrojo se
calculó en 16 cm de alto por entender que es la altura más representativa a la que se cosecha en la zona;
en alguna muestra de la variedad de trigo Pané 247 (los de porte muy elevado) y en el centeno, el rastrojo
se calculó en 25 cm.
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Conclusiones.
Los datos expuestos evidencian lo importante que resulta en los cultivos de secano la

incorporación al suelo de los restos íntegros de la cosecha; es una tendencia actual —obligatoria en
muchos casos— desechando la quema de rastrojos, que si bien tenía alguna ventaja agronómica
inmediata, a la larga resultaba perniciosa por esquilmar el suelo en materia orgánica, tan fundamental
para su equilibrio orgánico-mineral.

Destacar, finalmente, que las parcelas ubicadas en los secanos semiáridos, en las que se cultivan
tradicionalmente cereales, tienen niveles de materia orgánica relativamente aceptables; ello puede ser
debido a la cuantiosa incorporación al suelo de los restos vegetales que cada año producen las cosechas
como se evidencia en el presente estudio. La diferencia de contenido en materia orgánica del suelo es
notable respecto a las parcelas en las que se cultivan plantas arbustivas, donde la incorporación de restos
vegetales es mínima.


